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INFORME SECRETARIAL.  Nimaima – Cundinamarca, quince (15) de septiembre 
del año dos mil veinte (2020), se informa señora Juez, que el demandante no 
cumplió con la orden contenida en el auto de fecha 17 de octubre de 2019, respecto 
al emplazamiento del demandado en un diario oficial, sin embargo con la entrada 
en vigencia del decreto Legislativo 86 de 2020, donde redujo este trámite a la sola 
publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se cumplió con esta 
exigencia por Secretaria, por el tiempo ordenado en la Ley. Sírvase proveer.   

 
JOSÉ ABDUL PÉREZ CORTES 

SECRETARIO. 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 

Diecisiete (17) de setiembre de dos mil veinte (2020) 
Radicado Interno: 25 489 40 89 001 – 2019 – 00028-00 

 
En atención al informe secretarial, confirmado los trámites establecidos para el 
emplazamiento de la parte ejecutada según el artículo 108 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, sin que a la 
fecha haya comparecido al proceso la parte pasiva. Se dispone: 
 
-. Designar como Curador ad litem al doctor DANIEL AVELLANEDA CORREA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.137.016 de Nimaima y portador de la 
tarjeta profesional No. 19.184 del C.S. de la J., en representación del ejecutado 
RODRIGO GUZMAN CUSGUEN, con quien se surtirá la notificación personal del 
auto que libro mandamiento de pago y demás actuaciones que se desprendan del 
proceso, de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P.   
 
Se advierte al designado las consecuencias disciplinarias en caso de no 
comparecer al proceso, descritas en la norma referida.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUZ PATRICIA HERRERA BERMUDEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 
NIMAIMA-CUNDINAMARCA 
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